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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

“SERVICIO DE TRASLADO, INVENTARIO, DEPÓSITO, CUSTODIA, 
GESTIÓN Y DESTRUCCIÓN DE ESTUDIOS DE INVESTIGACIÓN 

REALIZADOS EN EL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS”. 

 

IMPORTE LÍMITE: 78.650 IVA incluido. 
 

 
EXP. P.A. 1/18 

 

CALIFICACIÓN DOCUMENTACIÓN SOBRE “A” (DOCUMENTACIÓN 
ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS). 

 
 

PRESIDENTA:  
 

 Amalia Díaz-Rubio.  
 

VOCALES: 
      

1º.- Carolina García.  

 
2º.- Patricia Rodríguez.  

 
 

SECRETARIA:  
 

Aliana Matos Ortega.  
 

  
En Madrid, a las 11:30 horas del 

día 16 de julio de 2018, se 
constituye la Mesa de 

Contratación de la Fundación para 
la Investigación Biomédica del 

Hospital Clínico San Carlos, al 

objeto de calificar la subsanación 
de la documentación acreditativa 

del cumplimiento de los requisitos 
previos (Sobre A) correspondiente 

al expediente de referencia. 

 

DESARROLLO. - 

 

La Presidenta declara que la Mesa se ha constituido válidamente y ordena que 

comience el acto.  

 

Ante la imposibilidad de asistencia de Dña. Carolina García, la sustituye como 

Vocal de la Mesa de Contratación Dña. Laura San Miguel.  

 

A continuación, la Sra. Secretaria procede a dar cuenta de las ofertas 

presentadas y que resultan ser las empresas siguientes: 
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- SEVERIANO SERVICIO MÓVIL, S.A. 

- NORMADAT, S.A.  

- GRUPO ENTORNO DOCUMENTAL, S.A.  

 

Acto seguido, se procede a la apertura de los Sobres A presentados siendo el 

resultado de la calificación efectuada el siguiente: 

 

❖ SEVERIANO SERVICIO MÓVIL, S.A: 

 

Habiendo presentado la siguiente documentación: 

 

 
 

La calificación de la misma tiene el siguiente resultado: 

 

NO CUMPLE habiéndose advertido los siguientes defectos: 

 

- Si bien presenta un “certificado relativo a la categoría y cualificación 

profesional del personal responsable de la ejecución” se ha advertido una 

simple mención a que el personal responsable tiene la cualificación y 

experiencia necesarias actuando como Técnicos de Archivo. En este caso 

se debe emitir un certificado que haga mención concreta de la categoría y 

cualificación profesional del personal responsable de la ejecución del 

contrato.  
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- No se ha suscrito el apartado IV del DEUC y, en la medida que se 

encuentra inscrito en el ROLECE, o bien aporta este apartado de nuevo 

con la información que sea oportuna conforme a los pliegos, o bien aporta 

el ROLECE correspondiente acompañado de la declaración de vigencia de 

los datos que ahí se encuentran.  

 

- No se aporta la dirección de correo electrónico en que efectuar las 

notificaciones, que deberá ser “habilitada”, de conformidad con lo 

dispuesto en la Disposición adicional decimoquinta, salvo que la misma 

sea la que figure en el DEUC. 

 

❖ NORMADAT, S.A:  

 

Habiendo presentado la siguiente documentación: 

 
La calificación de la misma tiene el siguiente resultado: 

 

NO CUMPLE habiéndose advertido los siguientes defectos: 

 

- No aporta certificado que haga mención concreta de la categoría y 

cualificación profesional del personal responsable de la ejecución del 

contrato.  

 

❖ GRUPO ENTORNO DOCUMENTAL, S.A:  

 

Habiendo presentado la siguiente documentación: 
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La calificación de la misma tiene el siguiente resultado: 

 

NO CUMPLE habiéndose advertido los siguientes defectos: 

 

- No aporta certificado que haga mención concreta de la categoría y 

cualificación profesional del personal responsable de la ejecución del 

contrato.  

 

De acuerdo a lo previsto en los pliegos rectores de esta licitación, la Mesa de 

Contratación acuerda conceder a las empresas, cuya documentación se haya 

calificada como defectuosa, un plazo de tres días para que la subsanen 

presentando la documentación referenciada, de la misma forma y en el mismo 

lugar habilitados para la presentación de ofertas.  

 

Seguidamente se levanta la sesión dando por concluido el acto. 

 

 

LA SECRETARIA Vº Bº  LA PRESIDENTA 

 

 

 

 

 

 

 

Dña.Aliana Matos Dña. Amalia Díaz-Rubio. 

 

 

 

 
NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y 
que se corresponde con la que ha sido publicada en el Portal de la Contratación de la Comunidad de 
Madrid, ha sido efectivamente firmada de forma manuscrita y se encuentra dentro del expediente sito en 
las instalaciones de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos. 
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